
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 108/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Obispado de Cruz del Eje, por 

nota de fecha 21 de julio pasado, en relación al "1er. Congreso 

Eucarístico Diocesano"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido Congreso se llevará a cabo en la ciudad 

de Cruz del Eje los días 11, 12 y 13 de agosto del corriente año, siendo 

un acontecimiento que congregará a los feligreses de los Departamentos 

Punilla, Cruz del Eje, Minas, Pocho, San Javier y San Alberto; 

               Que el este evento religioso tiende a través de una 

experiencia de encuentro, reflexionar y celebrar la vida y la fe de 

la comunidad a la luz del sentido de los momentos de la Eucaristía; 

               Que el Congreso Eucarístico de referencia representa 

un importante acontecimiento a nivel regional; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al "1ER. CONGRESO EUCARISTICO 

DIOCESANO", que se llevará a cabo en la ciudad de Cruz del Eje, los 

días 11, 12 y 13 de Agosto de 2000.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de Agosto de 2000.-             

firmado:   GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.         INTENDENTE MUNICIPAL                 


